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DECRETO Nº 

Por el cual se Actualiza en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El artículo 2.4.1.1 .23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1 .23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, señala: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

La inscripción en el escalafón será para /os educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, según el título académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del período de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artículo 2.4. 1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo título académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
del período de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo. los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) JHON JAIRO GRAJALES HERNANDEZ, identificado (a) con cédula 98.634.282, fue nombrado 
(a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses durante el 
respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Sobresaliente de 91.66, en Competencias y Desempeño. 

La Secretaría de Educación de Antioquia , verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) JHON JAIRO GRAJALES 
HERNANDEZ, identificado (a) con cédula 98.634.282, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN 
MATEMETICAS - MAGISTER EN ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS EXACTAS como DOCENTE DIRECTIVO 
RECTOR en la (el) 1.E.R. LA PEREZ del Municipio de ITUANGO por haber superado el Período de Prueba, con 
una Calificación Sobresaliente de 91.66, en Competencias y Desempeño. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 20 de enero del 2025, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1 .3. del 
Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: Actualizar a JHON JAIRO GRAJALES HERNANDEZ, identificado (a) con cédula 
98.634.282, en el Grado 3, Nivel Salarial BM del Escalafón Docente, a partir del 20 de enero del 2025; decisión 
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frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la 

notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 

Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Actualizar a JHON JAIRO GRAJALES HERNANDEZ, en el Registro Público del Sistema 

Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 

presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 

cargos de la Secretaria de Educación . 

o 

Proyectó: 

Reviso 

Revisó 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE? 

~,¡/) 
MAURICIO ALVI~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Héctor Augusto Giraldo Palacio 
AuxIlIar Administrativo , Escalafón Docente 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional 
Universitario Escalafón Docente 
Osear Felipe Velasquez Munoz- Profesional 
Universitario Asuntos L ales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano. 
Adrián Alexander Castro Alzate 
SubsecrerarK:I AdmM'l1strativo 

FIRMA FECHA 

12/dic/2024 

12/dic/2024 

\3' 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tar,to, 
bao nuestra re nsabilidad k) resentamos ara firma. 

República de Colombia 
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DECRETO Nº 

Por el cual se Actualiza en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1.3. ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, señala.· 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con Jo dispuesto en el presente artfculo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, según el título académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del período de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artículo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para /os educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo título académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
del período de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los dlas que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) FERNEY ALEXANDER GIRALDO CASTAÑO , identificado (a) con cédula 70.167.292, fue 
nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses durante 
el respectivo afio académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Sobresaliente de 95.67, en Competencias y Desemper'io. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 

los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) FERNEY ALEXANDER 
GIRALDO CASTAÑO, identificado (a) con cédula 70.167.292, LICENCIADO EN FILOSOFIA Y EDUCACION 
RELIGIOSA - MAGISTER EN EDUCACION como DOCENTE DIRECTIVO RECTOR en la (el) I.E. AURA MARIA 
VALENCIA sede PRINCIPAL del Municipio de HISPANIA por haber superado el Período de Prueba, con una 
Calificación Sobresaliente de 95.67, en Competencias y Desemper'io. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 28 de noviembre del 2024, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del 

Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: Actualizar a FERNEY ALEXANDER GIRALDO CASTAÑO, identificado (a) con cédula 
70.167.292, en el Grado 3, Nivel Salarial DM del Escalafón Docente, a partir del 28 de noviembre del 2024; 
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decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes 
a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 
Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Actualizar a FERNEY ALEXANDER GIRALDO CASTAÑO , en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL E 

~ 0 
MAURICIO ALVI RAMÍR:¿ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FECHA 

Proyectó: Héctor Augusto Giraldo Palacio 
10/dic/2024 Auxiliar Administrativo, Escalafón Docente 

Reviso Mónica Maria Beltr.in Montoya - Profesional 
10/dic/2024 Universitario Escalafón Docente 

Revisó 
Osear Felipe Velisquez Munoz- Profeaional 

11112.1 '1;>2.'f Universitario Asuntos L ales 

Revisó: 
Maria Liliana Mendieta 

1(! Directora de Asuntos Le ales. 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Ta lento Humano -

Aprobó 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretano Administrativo -o Los arriba fm, ue hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposteiones legales vigentes y pcr lo tanto, 

ba·o nuestra r esentamos ara firma. 

República de Colombia 

~----J 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se Actualiza en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legaí que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará corno 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El artículo 2.4.1 .1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente eí período de prueba y cumplidos los requisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1.3. ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1 .1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el periodo de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, señala: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el período de prueba en /os términos del artículo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, según el título académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del período de 
prueba. teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artículo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo título académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
del período de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) CESAR ARNOBI ARISTIZABAL CARDONA , identificado (a) con cédula 70.165.760, fue 
nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses durante 
el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Sobresaliente de 94.5, en Competencias y Desempeño. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) CESAR ARNOBI 
ARISTIZABAL CARDONA, identificado (a) con cédula 70.165.760, LICENCIADO EN EDUCACION FISICA, 
RECREACION Y DEPORTE como DOCENTE DIRECTIVO COORDINADOR en la (el) LE. ANTONIO ROLDAN 
BETAUCUR sede PRINCIPAL del Municipio de BRICEÑO por haber superado el Período de Prueba, con una 
Calificación Sobresaliente de 94.5, en Competencias y Desempeño. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 28 de noviembre del 2024, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del 
Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: Actualizar a CESAR ARNOBI ARISTIZABAL CARDONA , identificado (a) con cédula 
70.165.760, en el Grado 2, Nivel Salarial BE del Escalafón Docente, a partir del 28 de noviembre del 2024; 
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decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes 
a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 
Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Actualizar a CESAR ARNOBI ARISTIZABAL CARDONA , en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretaría de Educación. 

o 

Proyectó: 

Reviso 

Revisó 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

~cúes~ 

MAURICIO ALVi'~Ep 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Héctor Augusto Giralda Palacio 
Auxiliar Administrativo, Escalafón Docente 
Mónica Maria Beltrlan Montoya - Profesional 
Universitario Escalafón Docente 
Osear Felipe Velbquez Munoz-Profeslonal 
Universitario Asuntos L ales 
María Liliana Mendleta 
Directora de Asuntos Le ates. 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano. 

Los arriba firmantes declaramos que hem Ir m • a • • • 1 vi 
ba·o nuestra re sabilidad lo resenta 

FECHA 

10/dic/2024 

República de Colombia 
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DECRETO Nº 

Por el cual se Actualiza en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore minimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El articulo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1 .1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, señala: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el período de prueba en /os términos del artículo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

La inscripción en el escalafón será para /os educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, según el título académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del período de 
prueba. teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artículo 2.4.1 .4.1.3 
del presente decreto. 

Para /os educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo título académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
del período de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) RICARDO CUY GIL, identificado (a) con cédula 7.178.628, fue nombrado (a) en Período de 
Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo año académico 
y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración Sobresaliente de 95.34, en 
Competencias y Desempeño. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) RICARDO CUY GIL, 
identificado (a) con cédula 7.178.628, LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACION PSICOPEDAGOGIA, 
ENFASIS ASESORIA EDUCATIVA - MAGISTER EN GESTION DE LA TECNOLOGIA EDUCATIVA como 
DOCENTE DIRECTIVO COORDINADOR en la (el) I.E. ROMAN GOMEZ sede PRINCIPAL del Municipio de 
MARINILLA por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación Sobresaliente de 95.34, en 
Competencias y Desempeño. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 28 de noviembre del 2024, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del 

Decreto 915 de 2016. 
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ARTÍCULO TERCERO: Actualizar a RICARDO CUY GIL, identificado (a) con cédula 7.178.628, en el Grado 3, 
Nivel Salarial DM del Escalafón Docente, a partir del 28 de noviembre del 2024; decisión frente a la cual procede 
recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación, el de reposición 
frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de 
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Actualizar a RICARDO CUY GIL , en el Registro Público del Sistema Especial de Carrera 
Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretaría de Educación. 

o 
Proyectó: 

Reviso 

Revisó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚM:;7. 
1 

~.c:;ti2 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Héctor Augusto Giraldo Palacio 
Auxiliar Administrativo, Escalafón Docente 
Mónica Maria Beltrin Montoya - Profesional 
Universitario Escalafón Docente 
Osear Felipe Velásquez Munoz- Profesional 
Universitario Asuntos L alea 

FIRMA FECHA 

1 0ldic/2024 

10/dic/2024 

\ bldlL/2..4 

Aprobó AdriinAlexanderC te. ~ _ n. -'-'\_ 
Los arriba firm visado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo ter.to. 
ba. o nuestra re ara firma. 

e 
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Tipo: 
DECRETO 1m 1m11111i11 l~,I m 11111111111 !~ 111 lll 
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DECRETO Nº 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado • 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en ~I Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo d1;1 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artlculos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, senalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempet'\o y competencias especificas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mlnimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente afio 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente ano escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los reciuisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados ~e conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1.3.ldem. 

Los artlculos 21 de! Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, sena/a: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 

• actualizados en ef mismo, de conformidad con lo dispu~sto en el presente artículo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivef A del grado que corresponda, según el trtulo académico de normalista superior, de Ticenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del periodo de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados fo estabfecido en el artículo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para tos educadores que tienen derechos de ca"era y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro póblico de ca"era docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo títufo académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de fa calificación 
del periodo de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, _por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) WAL TER TORO MORALES, identificado (a) con cédula 15.353.111, fue nombrado (a) en 
Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo 
año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración Satisfactoria 
de 87.08, en Competencias y Desempeño. 

La Secretarla de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artfcufo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) WAL TER TORO MORALES, 
identificado (a) con cédula 15.353.111, SOCIOLOGO como DOCENTE DE CIENCIAS SOCIALES en la (el) I.E. 
IGNACIO YEPES YEPES sede PRINCIPAL del Municipio de REMEDIOS por haber superado el Periodo de 
Prueba, con una Calificación Satisfactoria de 87.08, en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 26 de noviembre del 2024, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del 
Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a WALTER TORO MORALES, identificado (a) con cédula 15.353.111, en el 
Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 26 de noviembre del 2024; decisión frente a la cual 
procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación, el de 
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reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio 
Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a WAL TER TORO MORALES, en el Registro Público del Sistema Especial de 
Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretarla de Educación. 

o 

NOMBRE 

;;;¡:: c_ºd/t:) 
MAURICIO ALVI~~~ 

Secretario de Educación 

FIRMA 

~-Augu110 Glmdo Palada 
Prayect6: Auxilúr Adrniri1traliw, EIClllal'ón Dac:en1e 

ROYIIG lllónlca 11- B111rin llonloya- Pnñlk>nal 
Unlversllarlo E9calat6n Docente 
Clsca,o Felipe Veli DZ- Prolnlcmal 
Unlv.,.ltwlo Aaunlo IN 
llarle Llllona llendlo 
Direc:t"'8 de AMlnlos L . 
Harrisan Andn■ Franco ontaya 
Oi<ec:tot do Talento 

FECHA 

10/dfo/202'4 

10/didl11%4 

República de Colombia 
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Fecha: 20/12/2024 
Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nª 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, sef'lalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 

• comprende evaluación de desempeño y competencias especificas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente arlo escolar: dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente ar de licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos tos requisitos 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.1. 3. ídem. 

los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el periodo de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, señala: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto Léy 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en ef mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente articulo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, según el tftulo académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certincada antes de la calificación del perlado de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artículo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro pública de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo título académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
def perfodo de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataformJ e Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) LEO ALEXANDER VARGAS CARDONA, identificado (a) con cédula 1.036.~98.714, fue fi. 
nombrado (a) en Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses durante ¡ ~ 
el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Sobresaliente de 91.67, en Competencias y Desempeño. 

La Secretaria de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) LEO ALEXANDER VARGAS 
CARDONA, Identificado (a) con cédula 1.036.398.714, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN 
EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTES como DOCENTE DE EDUCACION FISICA, RECRECION Y 
DEPORTES en la {el) I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL sede C.E.R EDUARDO PELAEZ 
del Municipio de ABEJORRAL por haber superado el Periodo de Prueba, con una Calificación Sobresaliente de 
91.67, en Competencias y Desempeño. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 22 de enero del 2025, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1. 3. del 
Decreto 915 de 2016. 
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ARTICULO TERCERO: Inscribir a LEO ALEXANDER VARGAS CARDONA, identificado (a) con cédula 

1.036.398.714, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 22 de enero del 2025; decisión 
frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la 

notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión 
Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a LEO ALEXANDER VARGAS CARDONA, en el Registro Público del Sistema 

Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 

presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretaría de Educación. 

R•vi■o 

Revisó 

Ravlsó: 

o Revisó: 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 1/J.r;-'i 
MAURICIO AL~ÍJ(~~ 

Secretario de Educación 

Mónica lllarla Beltrán lllcnloya - ProlHlonel 
Unlver8lluto Eoc:llla!On Docent• 
Ooc• Felipo Veüsq -Prolftlonal 
Universitario Aaunl 
Maria Ulí■na Mandi 
Dirociora de As..<llos 
H■rrt.onAnd,._F, 

Dtector de Talento H 

11 docunento y lo ■do• las normas r dlljlOSicicnes 
a fimla. 

e 

FECHA 

12/dlc/2024 

12/dh:/2024 
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DECRETO 

111111 m llíl l~i 1111 mi lffi 1111111 11:11111 l~I rn 1111111 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educatiya. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de:"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la 
Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la 
Planta de cargos de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del Servicio Educativo en los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema Generál de Participaciones. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 
130 de la Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y 
vigilancia de los sistemas de carrera de los servidores públicos y es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público. La Carrera Docente 
es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en la Sentencia C-175 
de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y . vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los 
criterios para Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la 
Resolución 0249 del 19 de mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de 
Educación la administración del Registro Público del Sistema Especial de Carrera 
Docente. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC-20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual 
se establecen . las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 

A 
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los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA, proceso de Selección N° 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 
20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas 
vacantes de directivos docentes, docentes de aula y lideres de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de . Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación Departamento de Antioquia. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante 
Convocatoria 602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y 

• Docentes de los 117 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, como 
ente territorial certificado en Educación. 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las 
listas de elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las 
diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y ::31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 
las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente 
serán nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y 
competencias especificas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o 
directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin· interrupción alguna en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año 
escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 
el cual ·concursó. 

El artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, 
Tecnólogo en Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con titulo 
diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, . 
superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los requisitos previstos 
en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el 
escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 2.4.1.4.1.3.idem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 
2015, disponen que los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de 
prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en 
propiedad e inscrito.s en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde 
de acuerdo con el título que acrediten. 

En la Circular radicado 2023090000130 del 16 de junio del 2023 en las recomendaciones 
generales párrafo 3 "Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma 
det Sistema Hu1T1ano en Linea con fundamento en el calendario Académico, Resolución 
2022060367542 del 26 de octubre del. 2022; o el que lo modifique". Por tal motivo, los 
días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se 
tendrán en cuenta para efectos fiscales en la inscripción del_ Escalafón Docente. 

El (la) Educador (a) JHON EDINSON MORA CARRASCAL, identificado (a) con cédula 
8.057.552, fue Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no 
menor a los cuatro (4) meses durante el respe~ivo año académico y, al ~er evaluado (a) en el 

' 

IA 
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Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración Sobresaliente de 90, en 
Compet~ncias y Desempeño. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del 
(la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 18 de! Decreto 
1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de 
Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) JHOI\J 
EDINSON MORA CARRASCAL, identificado (a) con cédula 8.057.552, ABOGADO como 
DOCENTE DE CIENCIAS SOCIALES en la (el) I.E.R. MONTENEGRO sede PRINCIPAL del 
Municipio de TARAZA por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación 
Sobresaliente de 90, en Competencias y Desempeño. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente 
es sin solución de continuidad y a partir del 21 de enero del 2025, de conformidad con el 
parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a jHON EDINSON MORA CARRASCAL, Identificado (a) 
con cédula 8.057.552, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 21 de 
enero del 2025; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de 
apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario 
de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de 
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a JHON EDINSON MORA CARRASCAL, en el Registro 
Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de 
Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Revlao 

RevlsO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ L} ';) 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

-tor A11gu.lo Glraldo Palado 
Auxiiar .l\dminio~oliYO. Escalafón Do<vnlv 
r.lónl~ Maria Beltran Montoy•- ProfffiClnll 
Universitario Escalafón Docien111 
O.Cor F<ollp• Voltaquez Munoz- PrOftolon&I 
Uniyarsltarla A&W'ltos L alet 

mbia 

FECHA 

1Zldk:121l24 

Los arriba fi'manln -amos qua hemos f'IIYlsado II docunenlo y 10 anconlnlmos ljus!aclo a las nom,as y dls¡ioslclones legales lligentas y por 10 1an10. 

·o nua1tra bilidad ~ nanlam01 a irma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de 
diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023, establece: 

B 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De confonnidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en 
cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 
internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del Jefe de cada órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretarla de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de .Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, mediante 
oficio con radicado No. 2024020059282 del 09 de diciembre de 2024, solicitó 
realizar traslado presupuesta! por valor de $1.018.400.423 entre rubros de 
funcionamiento. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disp'onibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000354 de diciembre 12 de 2024. 

d. Que 1~ Secretaría de Hacienda, mediante oficio con radicado No.2024020060007 
•. del 12 de diciembre de 2024, autoriza a la Directora de Presupuesto, realizar 
traslado presupuesta! del rubro de funcionamiento: Mesadas pensionales a cargo 
de la entidad de pensiones; para el rubro: Gastos de ~rsonal. ~ 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN l.A VIGENCIA 2024" 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar movimiento presupuesta! de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, con el fin de cumplir 
con el pago del pasivo prestacional e indexación a cargo del Departamento de 
Antioquia, por los servidores públicos que fueron vinculados a la FLA- EICE y a 
quienes dicha entidad reconoció prestaciones sociales en el año 2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de 
funcionamiento en la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 173H 2-1-3-07-02-001-02 e 999999 $1.018.400.423 Mesadas pensionares a cargo de 
la entidad de oensiones. 

Total $1.018.400.423 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento 
en la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad 
con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
0-1010 173H 2-1-7-06-01 e 999999 $1 .018.400.423 Gastos de Personal. 

Total $1.018.400.423 

Artículo Tercero. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BERNA 
Rep' 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE NTIOQUA 
bia 

CORREA TABORDA %ITTIA~~ONZÁLEZ 
Secretaria Genera Secretario de Hacienda 

NOMBRE FECHA 
Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario 
Revisó Yuly Catalina Sema Castre, Oiredora de Presupueste 
Revisó Revisión Despache Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique Canas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Revisó Néstor Fernando Zuluaga Giratdo, Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó César Augusto Pérez Rodríguez, Subsecretario Prevención del Dalle Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el dccumento y le encentramos • 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad le presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para el!o, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del persona! requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema Genera! de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina !a estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo par!l- la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo Nro. 
146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones ~ducativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las diferentes 
Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer empleos de Docente y 
Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

los artlculos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del concurso 
abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba, la cual 
comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cuaf deberá evaluarse siempre y cuando el 
docente o directivo docente labore mlnimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento 
de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El articulo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, 
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en Educación, que haya 
sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los requisitos 

1/1 
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previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, 
teniendo en cuenta los profesio_nales no licenciados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.1 .4.1 .3. ldem. 

Los articulas 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1 .23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que los 
docentes y directivos docentes que superen el periodo de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto 1278 
de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les 
corresponde de acuerdo con el trtulo que acrediten. 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, sella/a: 

"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el periodo de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto Ley 1278 de 2002 
adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser inscritos en el escalafón docente o 
actualizados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el presente articulo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la carrera docente y se hará 
en el nivel A del grado que corresponda, según el titulo académico de normalista superior, de licenciado o de 
profesional no licenciado, que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del perfodo de 
prueba, teniendo en cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el artfculo 2.4.1.4.1 .3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por ef Decreto Ley 1278 de 2002, deberá 
actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser el caso, el nuevo grado en el escalafón, 
de acuerdo con el nuevo tltulo académico que radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación 
del perfodo de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en el calendario 
Académico establecido en la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre del 2023, o el que lo modifique, por tal 
motivo, los dlas que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se tendrán en 
cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

1EI (la) Educador (a) YENNY CASTRILLON SERNA, identificado (a) con cédula 1.128.268.995, fue nombrado (a) 
en Periodo de Prueba, se posesionó y laboró p(!r un período no menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo 
aí'io académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Sobresaliente de 92.92, en Competencias y Desempeno. 

La Secretaria de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) Educador (a) 
para el ingreso a ta carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de 
los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) YENNY CASTRILLON SERNA, 
identificado (a) con cédula 1.128.268.995, BIOLOGA - MAGISTER EN AGROBIOLOGIA AMBIENTAL como 
DOCENTE DE CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL en la (el) I.E. SAN JOSE sede PRINCIPAL 
del Municipio de ANGELOPOLIS por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación Sobresaliente 
de 92.92, en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado servidor es sin solución de 
continuidad y a partir del 25 de enero del 2025, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del 
Decreto 915 de 2016. 

ART[CULO TERCERO: Inscribir a YENNY CASTRILLON SERNA, identificado (a) con cédula 1.128.268.995, 
en el Grado 3, Nivel Salarial AM del Escalafón Docente, a partir del 25 de enero del 2025; decisión frente a la cual 
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28

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN,,. 

procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez dlas siguientes a la notificación, el de 
reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio 
Civil de conforn:,idad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1 .4.1 .3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a YENNY CASTRILLON SERNA, en el Registro Público del Sistema Especial de 
Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y planta de 
cargos de la Secretarla de Educación. 

o 

Rovl110 

R■Yisó 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~~0 
MAURICIO ALV R RAMÍR1

~ 

Secretario de ducación 

NOMBRE 

llónlc■ 111~1 Bottr.t.n Mcnloy■- Prolulon■ I 
Universitario Eac.alafdn Docente 
Doc■ r F1111po Volasq ftoz-Profulon■I 
Universitario A....... ■IH 
M■ri■ Ullana Mond' 
Diraelora de Al\l/1lOI , 
H.nisan Andni• Frillnco MontoJ,1 
Diredo, de Talenlo H 

FIRMA FECHA 

1 O/di c/2024 

República de Colombia 

Jde3 



29

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1 .1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado :2024010578907 del 16/12/2024, el señor CARLOS JULIO 
GIRALDO CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 70690611, presentó renuncia 
para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006004, ID Planta 2020007443, 
adscrito a la Institución Educativa Tecnico Industrial José María Córdoba del municipio de 
Santuario, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema 
General de Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 4 de febrero de 2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor CARLOS JULIO 
GIRALDO CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 70690611, para separarse 
del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 01, NUC Planta 2000006004, ID Planta 2020007443, adscrito a la Institución 
Educativa Tecnico Industrial José María Córdoba del municipio de Santuario, adscrito a la 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones 

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

de la Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 4 de febrero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Ji;) 
MAURICIO AL~~AMÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ornar Cárdenas Tob6n, 
Profesional Universitario 
Maria Li!iana Mendieta, Directora de 
Asuntos Legales 
Harrison Andrés Franco Montoya, 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Alzate, 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

EA 
República de Colombia 

FECHA 

16/12/2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servídores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11 .1.1 y 2.2.11 .1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio calendado el 04/12/2024, la señora CLARA INÉS OCHOA PEÑA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43360620, presentó renuncia para separarse del 
empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, 
NUC Planta 2000001519, ID Planta 2020006983, adscrito a la Institución Educativa Pio XII 
del municipio de San Pedro, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con 
recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de enero de 
2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora CLARA INÉS 
OCHOA PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía 43360620, para separarse del 
empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
03, NUC Planta 2000001519, ID Planta 2020006983, adscrito a la Institución Educativa Pio 
XII del municipio de San Pedro, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con 
recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la 
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Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de enero 
de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno. 

Proyectó: 

Revisó: 

Ravisó: 

Aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,/7) 
MAURICIO A~~~z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Omar Cárdenas Tob6n, 
Profesional Universitario 
Maria Liliana Mendieta, Directora de 
Asuntos Legales 
Harrison Andrés Franco Montoya, 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro zate, 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

los arriba flfl'Tlantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
lo tanto, t>a¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

EA 
República de Colombia 

FECHA 
16/12/2024 

IA 
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Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11 .1.1 y 2.2.11.1 .3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2024010558831 del 05/12/2024, la señora MARÍA CECILIA RUIZ 
CÓRDOBA, identificada con cédula de ciudadanía 42774545, presentó renuncia para 
separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 03, NUC Planta 2000001572, ID Planta 2020006977, adscrito a la Institución 
Educativa María Auxiliadora del municipio de Bolívar, adscrito a la Dirección de Talento 
Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 6 de enero de 2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARÍA CECILIA 
RUIZ CÓRDOBA, identificada con cédula de ciudadanía 42774545, para separarse del 
empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
03, NUC Planta 2000001572, ID Planta 2020006977, adscrito a la Institución Educativa 
María Auxiliadora del municipio de Bolívar, adscrito a la Dirección de Talento Humano -
pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, 
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adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 6 
de enero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~? 
NOMBRE 

Omar Cérdenas Tobón, 
Profesional Uni1Jersitario 
Maria liliana Mendieta, Directora de 
Asuntos Legales 
Harrison Andrés Franco Montoya, 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro ate, 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposic 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

EA 
República de Colombia 

FECHA 
16/12/2024 

IA 
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DECRETO Nº 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070005024 del 16 de 
diciembre del 2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación ael 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: "Modificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaída en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

En atención a que hubo un error en el Nº 2024070005024 del 16 de diciembre del 2024, 
ARTÍCULO 2º, en la casilla de descripción del municipio en el cual quedaran asignados 
los cargos docentes reubicados en el ARTÍCULO 1º, indicando el Municipio de SAN 
JUAN DE URABÁ, y se requiere reubicar y asignar los cargos docentes es el municipio de 
SAN PEDRO DE URABÁ, en este sentido, se hace necesario aclarar el Decreto Nº 
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2024070005024 del 16 de diciembre del 2024, en corrección del ARTÍCULO 2º 
respectivamente. 

Según lo expuesto, 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Modificar el Decreto Nº 2024070005024 del 16 de diciembre del 2024, 
ARTÍCULO 2º en el sentido de aclarar que el municipio en el cual quedaran asignados los 
cargos docentes es como se describe a continuación: 

MUNICIPIO INSTITUCIÓN/SEDE NIVEL Y ÁREA NºPLAZA 

PRIMARIA 
17369 

SAN PEDRO I.E.R. SANTA PRIMARIA 17379 

DE URABÁ CATALINA/ I.ER. 
SAN ISIDRO 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA 17534 

MATEMATICAS 17498 ,,. 
CIENCIAS SOCIALES 17407 

~ 

PREESCOLAR 17413 

\ CIENCIAS NATURALES QUÍMICA 17617 

ARTÍCULO 2º: Para los efectos legales pertinentes, enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 3°: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

epu 

MAURICIO LVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Blblana Yaneth Valencia Clfuentes. &rc Profesional Universitario. 

Adrián Alexander Castro Álzate. 

Subsecretario Administrativo. 

María Ullana Mendleta. 

Directora de Asuntos Legales. 

Osear Felipe Velisquez Muftoz. 

Profesional Unlversltarlo- Asuntos Le1ales. 

Harrlson Andres Franco Montoya. 

Director de Talento Humano. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 

nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

18 

FECHA 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos oisciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en 
los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 
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b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que 
tienen el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 
715 de 2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de 
acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial , 
se hace necesario realizar el nombramiento en vacante definitiva de la señora ERIKA 
MABEL MANRIQUE OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía Nº1047971982, 
CONTADOR PÚBLICO, para la IE BRAULIO MEJÍA sede IE BRAULIO MEJÍA - SEDE 
PRINCIPAL, del Municipio de SONSÓN, plaza 12509, como docente de aula, en el nivel 
de básica secundaria, Área Técnica - Enseñanza Comercial, en reemplazo de la señora 
GLORIA PATRICIA QUICENO PIEDRAHITA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43051147, quien renuncia . El nombramiento de la señora ERIKA MABEL, no va al 
aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza 
Indígena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la 
Resolución Nº 016720 de 2019. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar por necesidad del servicio, en provisionalidad vacante 
definitiva, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la señora señora ERIKA MABEL MANRIQUE 
OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía Nº1047971982, CONTADOR PÚBLICO, 
para la IE BRAULIO MEJÍA sede IE BRAULIO MEJÍA - SEDE PRINCIPAL, del Municipio 
de SONSÓN, plaza 12509, como docente de aula, en el nivel de básica secundaria, Área 
Técnica - Enseñanza Comercial, en reemplazo de la señora GLORIA PATRICIA 
QUICENO PIEDRAHITA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43051147, quien 
renuncia . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora ERIKA MABEL MANRIQUE OROZCO 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el 
presente Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
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Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚ 

~/V/.HUV-.... 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Gloria Pulgarin Cuartas. 

~ \3} \2 /Zo2.4 Profesional Universitario. 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya. 

Director de Talento Humano. l"-,1--1C\. 
Revisó: 

Osear Felipe Velásquez Mu"oz. 

Profesional Universitario Asuntos Legales. l~/p .. /?P-'1-
Revisó: 

María Uliana Mendieta. 

Directora de Asuntos Legales. ! { 
Aprobó: 

Adrián Alexander castro Álzate. 

Subsecretario Administrativo. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los I A 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002561 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
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administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral 
del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo. " 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que 
entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, 
deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en 
casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 
evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir. más tratándose de niños de corta edad, 
cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para 
la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 1 A 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar 
el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar 
y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la 
prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Mediante radicado ANT2024ER061261 del día 02 de octubre del 2024, el rector MOISES 
MOSQUERA QUINTERO de la l. E. R. LA CRUZADA del municipio de Remedios solicita 
a la Dirección de Permanecía Escolar y a la Dirección de Talento Humano, la apertura de 
plaza para docente de Primaria en la l. E. R. LA CRUZADA sede COLEGIO LA 
CRUZADA - SEDE PRINCIPAL, justificando que ha habido un aumento de matrícula 
específicamente en el grado tercero. Revisada la matrícula registrada en el SIMAT del 
Municipio de Puerto Berrio está disponible el cargo Nº3504 en la Básica Primaria, de la l. 
E. BOMBONA sede COLEGIO BOMBONA - SEDE PRINCIPAL. 
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En tal caso, es procedente la reubicación del cargo docente Nº 3504, adscrito a la l. E. 
BOMBONA sede COLEGIO BOMBONA - SEDE PRINCIPAL de Básica Primaria, en el 
municipio de Puerto Berrio para la l. E. R. LA CRUZADA sede COLEGIO LA CRUZADA -
SEDE PRINCIPAL de Básica Primaria, en el municipio de Remedios. Por consiguiente, 
las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, teniendo en cuenta la potestad 
enmarcada en el Decreto 520 de 201 O, consideran necesario trasladar por temas 
relacionados con la salud del docente, al señor JUAN SEBASTIAN MACIAS 
AVENDAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1045108675, puesto que se 
recibe solicitud de traslado por parte de la docente, con radicado R: SO024473 del 
10/09/2024, donde se anexan documentos con recomendaciones y diagnósticos clínicos. 

Por lo descrito anteriormente, la Secretaria de Educación tomó la decisión de realizar el 
traslado ante la necesidad de garantizar el servicio educativo y en cumplimiento de las 
recomendaciones de salud emitiditas por medicina laboral "El puesto de trabajo asignado, 
debe ofrecer oportunidades de acceso y cercanía a los servicios medico ambulatorios y/o 
urgencias, requerido por la(s) patología(s) de base para que pueda asistir de manera 
oportuna a las consultas de control programadas y/o cuando agudicen y/o descompensen, 
lo anterior con el objetivo lograr/mantener estabilidad clínica y tener el mejor desempeño 
laboral como docente, según lo indicado por médico especialista tratante" en la R: 
SO024473 del 10/09/2024, al señor JUAN SEBASTIAN MACIAS AVENDAÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1045108675, Licenciado en Lengua Castellana 
- Magister en Didáctica de la Lengua y la Literatura en Educación Secundaria y 
Bachillerato, grado de escalafón 2AM, como docente de aula, en el nivel Básica Primaria 
de la l. E. R. LA CRUZADA sede C. E. R. EL PLACER, plaza Nº 4280 en el municipio de 
Remedios para la l. E. R. LA CRUZADA sede COLEGIO LA CRUZADA - SEDE 
PRINCIPAL, plaza Nº3504, Básica Primara, en el municipio de Remedios. Cabe aclarar, 
que la l. E. R. LA CRUZADA sede C. E. R. EL PLACER no cumple con las características 
enviadas por el medico laboral. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

PUERTO BERRIO l. E. BOMBONA COLEGIO BOMBONA - 3504 BASICA PRIMARIA 
SEDE PRINCIPAL 

ARTICULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado como se 
describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

REMEDIOS l. E. R. LA CRUZADA COLEGIO LA CRUZADA - 3504 BASICA PRIMARIA 
SEDE PRINCIPAL 

IA 
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ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JUAN SEBASTIAN 
MACIAS AVEN0AÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1045108675, 
Licenciado en Lengua Castellana - Magister en Didáctica de la Lengua y la Literatura en 
Educación Secundaria y Bachillerato, grado de escalafón 2AM, como docente de aula, en 
el nivel Básica Primaria, para la l. E. R. LA CRUZADA sede COLEGIO LA CRUZADA -
SEDE PRINCIPAL, plaza Nº3504, Básica Primara, en el municipio de Remedios, Según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo al señor JUAN SEBASTIAN 
MACIAS AVEN0AÑO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6°: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESEA/J~E 

~t:/1:-RAtREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Mi lady Angélica Fajardo Suárez 

ll/\l/ Profesional universitario o t\ 
Revisó: 

Adrián Alexander Castro Alzate 
é.o-1L --~ Subsecretario Administrativo 

Revisó: 
Maria Liliana Mendieta 

IY d · l 2.A--. Directora Asuntos Legales 

Revisó: 
Osear Felipe Velásquez Muñoz 

,\\\). ~ Profesional Universitario -Asuntos Legales 

Aprobó: 
Harrlson Andrés Franco Montoya 

¡) - 1 1... • 2.l\ Director de Talento Humano 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento lo enco ramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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